
INFORME DE COMISARIO 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
SOFYTECSSA S.A. 

En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley de Compañías y las disposiciones de la 
Superintendencia de Compañías que se refieren a las obligaciones del comisario y a ta 
nominación: como Comisario Principal que me hiciera la Junta General de Accionistas, 
nirao e us:teues ma iimbrme y opimbr sodre (E razorrabiiluga' y: suftiencia de 
información que ha presentado a ustedes la Administración en relación con la marcha 
de la Compañía por el año terminado el 31 de diciembre del 2011. 

He obtenido toda la información sobre las operaciones, documentación y registros que 
juzgué necesarios investigar. Así mismo, he revisado el Balance General de 
SOFYTECSA S.A. al 31 de diciembre del 2011 y sus correspondientes estados de 
resuiíaabs, ae paíiimontó ae ibs accionistas y ae rílijo ae caja por ef arfo terminado en 
esa fecha, :sobre los cuales procedo a rendir este informe: 

4%. La Mervirietcrrión Ue e CURRAÑÍA RR TUAPIRR RIA RA) ÚRRARÍFOARA Te RA Yin 
General y del Dicectoria emitidas durante el atra 2011, así como las normas 
legales vigentes 

2. Las convocatorias áa Juntas Generales «de Accionistas, se realizaron de 
conformidad con tas disposiciones societarias vigentes. 

3. 'Los expetientes úe tas Juntas Generdies, 58 conservan Ue acuerdo con a Ley, 

así como las fistas de asistentes. 

4 Ho «nisado das dibus ade actas de le vluntz Ganara! y dal Directora, al dbho de 
accionistas y acciones, los mismos que cumplen con tas disposiciones de ta Ley de 
Compañias vigente. 

5. El Siste»ma de control interno contable de SOFYTECSA S.A., tomado en conjunto, 
fue sufiiciente para cumplir con los objetivos del mismo que son proveer a la 
Gerencia de una seguridad razonable, de que las operaciones se ejecutan acuerdo 

con autorizaciónes 06 (9 Gerencí y se registan comectameante para perniúr da 
preparación de estados financieros de acuerdo con los Principios de Contabilidad 
Genera mente Aceptados y las Normas Ecuatorianas de Contabilidad. 

6. Las políticas contables de la Compañía son las establecid; 
Superintendencia de Compañías del Ecuador. Estas polkiCAA en 

importamtes están de acuerdo con los principios generalmentiaRMopt 

   

  

   

  

utilidad.   



8. Dejo ex presa constancia por la colaboración de los funcionarios y empleados de la 
compañiía que fueron requeridos para la entrega de la información que juzgué 
necesaria revisar, la cual he hecho posible el mejor desempeño de mis funciones. 

2. En mi «opinión los estados financieros, los criterios y políticas contables seguidos 
por ta Compañía, son adecuados, suficientes y han sido aplicados en forma 
uniforme. La información presentada por los administradores refleja en forma 
razonatíe en todos tos aspecios importantes ta siuación Tmandiera, tos resutiados 
de sus peraciones y sus flujos de caja de SOFYTECSA S.A., al 31 de diciembre 

  

COMISARIO PRINCIPAL 

     
      

   

  

A SurE RIN! ENDE NCL A 

DE COMPAÑÍAS 

2 1 MAYO 2602 

OPERADOR 28 
QUIT2


